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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

26 ORDEN 559/2023, de 16 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Agricultura, por la que se hace pública la declaración del crédito presupuesta-
rio disponible en el ejercicio 2023 para financiar las ayudas a los municipios de la
Comunidad de Madrid, de hasta 15.000 habitantes, para la redacción de instru-
mentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modificaciones.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 9 de julio de 2019 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 167, de 16 de julio de 2019) —modificado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 15 de febrero de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 50, de 28 de febrero de 2023)—, se aprueban las normas regula-
doras del procedimiento de concesión directa de ayudas a los municipios de la Comunidad
de Madrid de población de hasta 15.000 habitantes, para la redacción de instrumentos de
planeamiento general, de desarrollo y sus modificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.5 y 7.1.a) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Agricultura la concesión de las ayudas y la publicación de la de-
claración de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de con-
tenido económico que se deriven de su concesión.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Declarar disponible el crédito presupuestario para atender las obligaciones de conteni-
do económico que se deriven de la concesión de las ayudas que se regulan en el Acuerdo
de Consejo de Gobierno, de 9 de julio de 2019 (modificado por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno, de 15 de febrero de 2023), por el que se aprueban las normas reguladoras del pro-
cedimiento de concesión directa de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid de
población de hasta 15.000 habitantes, para la redacción de instrumentos de planeamiento
general, de desarrollo y sus modificaciones, por un importe total de 955.000,00 euros, con
la siguiente distribución de anualidades:

— 2023: 716.250,00 euros.
— 2024: 47.750,00 euros.
— 2025: 47.750,00 euros.
— 2026: 143.250,00 euros.

Segundo

El crédito disponible será con cargo al subconcepto 76309 “Corporaciones Locales” del
programa presupuestario 261P “Planificación y Gestión Urbanística”, del presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 16 de marzo de 2023.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,
PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/4.819/23)
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